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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  nç 
J L 

Artículo-1 °:Establóceso para la Avda. 9 de Julio en el tramo que comprende desde la calle 29 
se Setiembre hasta la calle Salta, una vclocidad procautoria máxima de20 Km. Por 
hora en toda esta extensión. 

Articulo-20:Se instalara en cada ingreso a dicho tramo de la Avda. 9 de Julio señalización 
perfectamente visible con la frase : "PASEO 9 DE JULIO VELOCIDAD MAXIMA 20 
KM. POR HORA'. 

Artículo-30:Se cursará a cada responsable de las líneas de transporte público de pasajeros que 
circulan por esto tramo de la Avda. 9 de Julio copia con recibo bajo firma de esta 
Ordenanza 

Artículo-40:Comuniquose, etc.- 
1 1 

SALA DE SESIONES, Lanús, 7 de abril de 2000.- 
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